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Ayer eran aprobadas provisionalmente en el Pleno Municipal Ordinario de Arganda siete modificaciones de Ordenanzas Fiscales, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2013, y que suponen la congelación de las cuotas de los tributos, al no actualizarse las tarifas aplicables, y la aplicación de diversas bonificaciones con el fin de facilitar a la ciudadanía el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de fomentar la creación de empleo.

Las bonificaciones propuestas por parte del Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Arganda del Rey con los objetivos antes mencionados han contado con la colaboración de los miembros del Consejo de Desarrollo Local de Arganda del Rey, que han aportado sus propias propuestas en esta materia.

Las modificaciones provisionales han afectado a las siguientes Ordenanzas Fiscales:

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que presenta una bonificación en la cuota para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La bonificación puede llegar a ser del 50% como máximo de la cuota íntegra del impuesto.

-     Modificación de la Ordenanza Fiscal número 3 reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas. Ya existe una bonificación en la cuota anual de este impuesto por creación de empleo y con la modificación se propone la reducción de los requisitos para obtener la bonificación. Así pues, las empresas que aumenten su plantilla entre un 5% y un 9% tendrán una bonificación del 15%. Si el incremento de la plantilla está entre el 10% y el 20%, la bonificación será del 25%. Si el aumento de la plantilla es superior al 20%, la empresa obtendrá una bonificación del 50% de la cuota. En la modificación también se han incluido algunas vías del polígono que no estaban contempladas en la Ordenanza.

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. La modificación en este caso consiste en la propuesta de inclusión en el Real Decreto de Medidas Urgentes de Protección de Deudores Hipotecarios Sin Recursos, lo que supone que en los casos de dación en pago de la vivienda tendrá la consideración de sujeto pasivo la entidad adquiriente del inmueble.

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 6 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. En dicha modificación se recogen bonificaciones para las empresas que se instalen en Arganda del Rey y creen empleo, así como para las empresas ya existentes que amplíen su actividad contratando nuevo personal. Las bonificaciones para empresas de nueva creación serán las siguientes: entre 3 y 5 puestos de trabajo nuevos, bonificación del 20%; entre 6 y 10 puestos, la bonificación será del 40%; entre 11 y 20 puestos nuevos, bonificación del 60%; y más de 21 puestos, bonificación del 95%. Para las empresas que se trasladen, amplíen o mejoren sus instalaciones: por crear de 5 a 15 puestos, bonificación del 25% y por crear de 15 a 30 puestos, bonificación del 55%.

 

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 8 reguladora del de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras o Calzadas. Se suprime el incremento de tarifa existente para ciertas calles del municipio.

 

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 12 reguladora de la Tasa porUtilizaciones Privativas o Aprovechamiento Especiales de Dominio Público Local, por empresas explotadoras de servicios de suministros, que resulten de interés general o afecten a la generalidad, o a una parte importante del vecindario. En la modificación de esta Ordenanza se suprimen las referencias a las empresas de telefonía móvil en base a una sentencia del Tribunal Supremo que ha fallado en contra de los Ayuntamientos que tienen este tipo de Ordenanzas.

-      Modificación de la Ordenanza Fiscal número 15 reguladora de la Tasa por el Servicio de Regulación de Aparcamiento de Vehículos en la vía pública. En la modificación se incluye el distintivo anual, que permite que el residente pueda obtener dicho distintivo para aparcar en zona de residentes con validez anual y a un precio muy inferior al de los 52 bonos mensuales.

El alcalde de Arganda del Rey, Pablo Rodríguez Sardinero, ha querido agradecer “a todos los miembros del Consejo de Desarrollo Local sus aportaciones en la modificación de estas Ordenanzas Fiscales, así como a los trabajadores y técnicos del Ayuntamiento de nuestra ciudad por el excelente trabajo realizado siempre con el objetivo de beneficiar a los ciudadanos y ciudadanas de Arganda del Rey”.

 

 



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Arganda quiere quitar las ayudas escolares a los alumnos que hagan novillos			
		
			

			

				
	
							
		 	La exconcejala de Mayores de Arganda abandona el Grupo Municipal Socialista			
		
			

			

				
	
							
		 	Condenan a Arganda por un convenio incumplido de tiempos de Ginés			
		
			

			

				
	
							
		 	VOX cifra en medio millón de euros anuales el coste de la Concejalía de Igualdad de Arganda			
		
			

			

				
	
							
		 	El PP de Arganda vota en contra de eliminar la Concejalía de Igualdad			
		
			

			

				
	
							
		 	Escribano recorta en 1.300.000 euros el gasto en políticos en Arganda			
		
			

			

				
	
							
		 	Alberto Escribano, investido alcalde sin el apoyo de VOX			
		
			

			

				
	
							
		 	La residencia de SuresTEA estará abierta en menos de cinco años			
		
			

			

				
	
							
		 	Arganda aprueba hoy la cesión de la parcela a SuresTEA			
		
			

			

				
	
							
		 	Arganda entrega la Medalla de la Ciudad a sus concejales			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




